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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^Administración. — Excma. Diputación 
¡(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000, 

VIERNES, 19 DE OCTUBRE DE 1973 
NÚM. 236 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES,—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

Mi. Mum Provincial le León 
M í o SraMatoiloÉtoiiWMtioiies del Estado 

Z o n a d e Ponferrada 1.a 
Don Elias Rebordino López, Agente 

Ejecutivo de la Recaudación de Tr i 
butos del Estado en la Zona de 
Ponferrada Primera, de la que es 
Recaudador Titular don Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecuctivo de apremio administrativo 
•que se sigue en esta Recaudación con-

v tra don Francisco Gástelo Sánchez 
por débitos a la Hacienda Pública de 
los conceptos de Cuota de Beneficios, 
Tráfico de Empresas y Licencia Fis
cal, por un importe de principal de 
59.756 pesetas más 19.952 pesetas de 
recargos de apremio y 20.000 pesetas 
de presúpuesto para gastos y costas 
del procedimiento, con esta fecha se 
ha dictado la siguiente : 

"Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, mediante acuerdo de fecha 
18 de septiembre de 1973 la enajena
ción en pública subasta de los bienes 
muebles embargados en este procedi
miento el día 25 de jul io de 1973 como 
de la propiedad del deudor don Fran
cisco Gástelo Sánchez, procédase a la 
celebración del acto de subasta, para 
cuyo acto se señala el día 29 de no 
viembre de 1973 a las diez horas de 
su mañana en los locales de esta Ofi 
ciña de Recaudación; observándose 
en su t rámite y realización las pres 
cripciones de los artículos 136, 137 y 
138 del Reglamento General de Re 
caudación y Reglas 80, 81 y 82 de su 
Instrucción. 

Notifíquese al deudor y al Depo
sitario y anúnciese por edicto que se 
publicará en esta Recaudación de 
Contribuciones, en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Ponferra
da, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la Delegación de Hacien
da de León." 

En cumplimiento de la tra-nscrita 
providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta 
como licitadores, lo siguiente: 

1. °—Que los bienes se encuentran 
en poder del Depositario Autobuses 
Urbanos de Ponferrada, S. A., con do
micilio social en carretera de La Es
pina, Km. 2, Ponferrada, quien se los 
mostrará a cuantas personas estén 
interesadas en su adquisición. 

2. °—Que la clasificación en lotes de 
los bienes que se subastan y la valo
ración que servirá de tipo para dicha 
subasta es la siguiente: 

Lote n.0 1. — Vehículo marca Re
nault, matr ícula LE-2787-A R-12-S, 
tasado en 110.000 pesetas. 

Lote n.0 2.—Vehículo, marca Jeep, 
matr ícula LE-58.191, tasado en 2.500 
peesetas. 

Lote n.0 3. — Vehículo marca Re
nault, matr ícula LE-50.599, tasado en 
8.000 pesetas. 

Lote n.0 4.—Vehículo marca Peep-
Viasa, matr ícula LE-40.972, tasado en 
3.000 pesetas. 

3. °—Todo licitador depositará pre
viamente en metálico, en la mesa de 
la subasta, fianza de un veinte por 
ciento como mínimo del tipo de ena 
jenación de los bienes que desee l i 

citar, fianza que perderá si, hecha la 
adjudicación no completara el pago, 
entregando la diferencia entre su de
pósito y el precio del remate en el 
acto o dentro de los cinco días si
guientes, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurr i rán por los 
mayores perjuicio que sobre el im
porte de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación. 

4. °—Que lá subasta se suspenderá 
en cualquer momento anterior a la 
adjudicación de los bienes, si se hicie
ra efectivo el pago de los descubier
tos del expediente. 

5. °—Que no se admit i rán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
valoración de los bienes que se su
bastan. 

6. °—Que en caso de no ser enaje
nados todos o parte de los bienes en 
primera o segunda licitación, se ce
lebrará pública almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de 
la subasta. 

Se advierte también a los acreedo
res hipotecarios y pignoraticios foras
teros o desconocidos, de tenerlos por 
notificados con plena virtualidad le
gal a todos los efectos, mediante el 
presente anuncio. 

En Ponferrada, a 4 de octubre de 
1973.—El Agente Ejecutivo, Elias Re-
bordinos López.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 

5643 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno Municipal, en sesión cele
brada el día 11 de los corrientes, apro
bó el expediente de la Ordenanza del 
«Arbitrio sobre el Incremento del Va
lor de los Terrenos» (Plus-Valía)>, e 
Indice de valoración de los terrenos 
del término municipal, a regir durante 
el trienio comprendido entre los años 
1974 a 1976, ambos inclusive. 

En cumplimiento de lo señalado en 
los artículos 511 y 72? de la Ley de 
Régimen Local vigente, se expone al 
público el expediente correspondiente, 
por el plazo de quince días hábiles, 
para que durante el mismo puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

León, 15 de octubre de 1973.—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 5703 

E l Pleno Municipal, en sesión cele
brada el día 11 del mes en curso, acor
dó aprobar el expediente núm. 4 de 
suplementos de crédito, por medio de 
transferencia en diversas partidas del 
estado de gastos del presupuesto ordi
nario, por un importe de 16.465.000,00 
pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local vigentev se expone al público el 
mencionado expediente para que, du
rante el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

León, 15 de octubre de 1973.—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 5704 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

CONCURSO para la contratación de 
los trabajos relativos a la implan
tación del nuevo régimen de exac
ción de la Contribución Territorial 
Urbana. 
Ejecutando acuerdo de este Ayunta

miento, en su sesión de 14 de septiem
bre pasado, se convoca concurso para 
la contratación de los trabajos relati
vos a la implantación en este munici
pio del nuevo régimen para la exac
ción de la Contribución Territorial Ur
bana, con arreglo a las siguientes 

B A S E S : 
Primera.—Objeto del concurso: Tie

ne por objeto el concurso la formaliza-
ción de las declaraciones y planos 
parcelarios a que hace referencia la 
letra d) de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 6 de agosto de 1966, en 
la que se regula la colaboración muni
cipal en la implantación del nuevo 
régimen de exacción de la Contribu
ción Territorial Urbana, con un míni
mo de cincuenta declaraciones diarias. 

Segunda.—DMrac/ó/z del contrato: 

Se fija un plazo de dos meses, a con
tar de la fecha de la adjudicación del 
concurso, para hacer entrega de los 
correspondientes trabajos. 

Tetceia—Pliegos de condiciones: 
Los pliegos de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, pudiendo ser 
examinados en horas de oficina seña
ladas al efecto. 

Cuarta.—Gara«/ía provisional: Se 
fija en veinte mil (20.000) pesetas «la 
garantía provisional para poder tomar 
parte en el concurso. 

Quinta. — Garantía definitiva: E l 
adjudicatario prestará, en la forma 
prevista por el artículo 75 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, una garantía definiti
va equivalente al doble de la provi
sional. 

Sexta.—Morfe/o de proposición: Las 
proposiciones habrán de ajustarse al 
modelo que al final se indica, con el 
siguiente texto: «Propuesta para optar 
al concurso para realizar trabajos rela
tivos a la colaboración municipal, para 
la implantación del nuevo régimen de 
exacción de la Contribución Territorial 
Urbana, en el municipio de Berlanga 
del Bierzo». 

Séptima.—Plazo, lugar y horas 
para presentar las plicas: Las propo
siciones habrán de presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
horas de oficina señaladas al efecto, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al en que tenga lugar la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Octava.—i4/7erí«ra de plicas: L a 
apertura de plicas tendrá lugar el pri
mer día hábil, siguiente al en que ter-
minie el plazo de su presentación, a 
las doce horas y en el Salón de Sesio
nes de esta Consistorial. 

Novena.—Obligaciones de la Ad
ministración: La cantidad que corres
ponde abonar a la Administración se 
halla habilitada para tal finalidad, a 
la vez que quedan cumplidos los re
quisitos determinados en los núme
ros 3.° y 4.° del artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Décima.—Precio tipo: Servirál'de 
base el siguiente módulo: Por la for-
malización de declaraciones trescien
tas treinta y cinco (335) pesetas y 
ochenta y cinco (85) por la formaliza-
ción de planos, todo ello por unidad 
y a la baja. 

Decimoprimera.—Pre/ferencí'as; Se
rán objeto de preferencia para la se
lección de los concursantes, las propo
siciones que se presenten acompaña
das de fotografías aéreas a escala de 
1 :1.000 y entre éstas las más recientes. 

MODELO DE PROPOSICION 

D de — años de edad, de 
estado . profesión . . . . , na
tural de y vecino 'de . 



calle núm , piso . . . , con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero . . . . expedido el día de 

de 19 , . . . en . . , en nom
bre propio o en la representación de 

, con residencia en 
calle , núm , piso te
léfono , según poder bastante 
que acompaña, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones jurídicas y 
económico - administrativas, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. . . . , correspondiente al día . . . 
de de 197.., se compromete a 
prestar los servicios y trabajos com
prendidos en los grupos A) y B) de la 
disposición tercera de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de junio 
de 1967, relativa a la implantación del 
nuevo régimen de exacción de la Con
tribución Territorial Urbana, en el 
municipio de Berlanga del Bierzo, con 
arreglo a las condiciones que a conti
nuación indico: 

a) Por la formalización de declara
ciones, a .pesetas unidad urbana. 

b) Por la formalización de planos 
parcelarios de cada una de las fincas 
urbanas, a pesetas unidad. 

, a de de 197.. 
(Firma del proponente) 

Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de BERLANGA D E L BIER
ZO (León). 
Lo que hago público para general 

conocimiento y demás efectos. 
Berlanga del Bierzo, 9 de octubre 

de 1973—El Alcalde, Isaac Olivares 
Seisdedos. 
5651 Núm. 2026.-770,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Bembibre 
SUBASTA DE OBRAS 

Ejecutando acuerdo de esta Junta 
Vecinal Administrativa, se hace saber 
que desde el día siguiente al en qué 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y du
rante los veinte días hábiles siguientes, 
se admiten proposiciones para la su
basta pública al objeto de adjudicar 
las obras de «explanación de los terre
nos sitos en la Dehesa «Campo de las 
Bruias> en una extensión superficial 
de veinte mi! metros cuadrados, que 
comprenden un rectángulo de 100 por 
200 metros, y su total nivelación», con 
arreglo al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que obran en 
el despacho Intervención del Ayunta 
miento de Bembibre, aprobados en 6 
de septiembre de 1973. 

L a apertura de pliegos se verificará 
un día después, es decir e) siguiente 
hábil al final de los veinte días indi 
cados, a las trece horas, en el despa
cho Intervención del Ayuntamiento de 
Bembibre, las cuales podrán presen 
tarse en el referido despacho de acuer 

do con el modelo adjunto, y con arre
glo al Reglamento de Contratación. 

Tipo de licitación: 250.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: tres meses. 
Forma de pago: sobre certificación 

expedida por el técnico que designe 
la Junta Vecinal, 

Fianza provisional: seis mil pesetas. 
MODELO DE PROPOSICION 

D •. , que actúa . 
y con D. N. I. núm de . . . . 
años, profesión vecino 
de . . . con domicilio e n . . . . . , 
enterado del pliego de condiciones 
económico-administrativas, a í̂ como 
de los demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a ejecu
tar las obras de «explanación de los 
terrenos sitos en La Dehesa, Campo 
de Las Brujas, en una extensión super
ficial de veinte mil metros cuadrados 
y su total nivelación, en la cantidad 
(en letra y número), acompañando res
guardo de haber efectuado la fianza 
provisional y declaración de capaci
dad. Fecha y firma. (Póliza de 6 pe
setas). 

Bembibre, a 8 de octubre de 1973.— 
El Presidente de la Junta, Cesáreo 
Martínez Peña. 
5572 Núm. 2024.-330,00 ptas. 

Administración de Justicia 

iiiElli TERRITORIAL DE iLLiilli 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se jelacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz de Villazanzo de Val-
deraduey. 

Juez de Paz sustituto de Santa Ma
ría del Monte de Cea. 

Valladolid, 13 de octubre de 1973. 
E l Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 5687 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Eduardo Camón Moyano, Magis
trado de Trabajo de Palencia, en 
funciones de la número dos de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en autos 945/73, se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son las si
guientes: 

Sentencia.—En León, a cuatro de 
octubre de mil novecientos setenta 
y tres. Vistos por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo de Palencia, en funcio

nes de la número dos de esta ciudad 
los presentes autos de juicio laboral 
seguidos entre partes: de una como 
demandante, José Antonio González 
Gómez, asistido por el Letrado D. Juan 
Morano; de otra como demandados 
Fondo Compensador, representado por 
el Letrado D. Luis L . Dóriga; Mina 
Anunciada y Servicio dé Reaseguro, 
no comparecientes en juicio, y Mutua 
Patronal Castellana, representada por 
el Letrado D. Santiago G. Aragón Vi-
llarino, en juicio sobre silicosis, y 

Fallo: Que desestimando la demanda 
deducida por D. José González Gómez 
contra Mina Anunciada, S. A., Mutua 
Carbonera del Norte, Fondo Compen
sador SAT. y EP. y Servicio de Rease
guro del A. de T., confirmamos las re
soluciones de las Comisiones T. C. Pro
vincial núm. 2 de la Minería de León 
de fecha 28 de febrero de 1973 y Cen
tral de 17 de mayo de 1973, debo ab
solver y absuelvo a los demandados. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en plazo de cinco días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Mina Anunciada, actualmen
te en paradero ignorado, y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, tengo el honor de remitir a 
V. E . el presenteen, León, a cuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres.—Eduardo Carrión Moyano. 5640 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
PRESA GRANDE 

de Villafruela del Condado 
Se convoca a Junta general de 

regantes y usuarios, para el día 28 
de octubre, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria y tres y 
media en segunda, para tratar de 
los siguientes asuntos: 

1. ° Examen y aprobación de la 
memoria semestral. 

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para 1974. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
L a Junta se celebrará en la casa 

escuela de Villafruela. 
Villafruela del Condado, 13 de 

octubre de 1973.--El Presidente, 
Domingo López. 
5674 Núm. 2028.-99,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 189.177/1 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera, 
5671 Núm. 2023.-55,00 ptas. 


